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Licenci ado
René Luciani L.
DirecLor
Unidad Técnica de pol_iticas
Ministerio de planificación
E. S. D.

Públ icas
y Politica Económica

Señor Director:

Me complace ofrecer respuesta a su oficio identificadocon el No a27 -97 de 2L de erréro de Lgg-| | por medio del cualse nos solicita opinión respecto a los contratos que laRepúbrica de Panamá suscribirá con el Banco rnteramericano deDesarrollo (BrD) 
' denominado Préstamos de Reforma sectorial-de los sectores de rnfraestructura Básica {pRrBA) , y uncontrato de Préstamo. de cooperación Técnica Reembolsable,por la cantidad de ci-ento veinte rnillones de dólares de losEstados Unidos de América ($ I20.000.000.00) ¡ pdrá el apoyode ese Programa.

concretamente, se requiere certificarcaracterísticas que deben revestir este tipoInternacionales .

sobre tres
de ContraLos

A1 respecto procedo a señalarl_es lo siguiente:
1- ' - Tal y como 1o hemos expuesto ampliamente enconsultas anteriores, e1 Banco Interamericano de Desarrolloes un organismo con personeria a nivel internacional y por/ende, 1os conveni-os gue se suscriban con er- mi smo ¡ e stánsujetos a las normas que requlan el Derecho rnternacionalPúblico ' Debido a su creacj-ón como orgranismo de carácterinternacional, cuya organl zación¡ €structura y gobiernointerno i

su calrd*-Lu:^*pl1_go 
por todos los Estados, gue han áomitido

con*atu jl}o" 
n',l.t. -"t":.J?X?:"J' lo,,o* . i";?:i: ::t ti:lá" tl;

igualdad de u.¡ndiciones.

2'- Con arreglo al articulo 195, numerales 3 y 7t de IaconstituciÓn Poritica de la República, le corresponde a1



1

ConsejO de Gabinete acordar, negociar y celebrar la
contratación de empréstitos i organi. zar el crédito púbrico,
reconocer ra deuda nacionar y arregtar su servici., de a]li
gue este organismo necesariamente debe otorgar 5u

Consentimiento a las negociaciones que la naciÓn panameña

Ileve a cabo para obtener empréstitos con entidades
financieras, locates o internacionales o gobiernos de otros
paises o con grupos de la Banca Privada, y por ende no

requieren de la aprobación del Órgano Legi s lat j-vo '

3. - Las obligaciones gue se contraen en estos contratos
de préstamos son válidos y exigibles , Yd que se satisface a

cabalidad todas las torrnatidades que deben cumplirse, de

acuerdo a lo establecido en la constituciÓn Politica' Leyes y
Decretos de la República de Panamá. La opinión antes
vertida, tiene su fundamento jurídico en los siguientes
instrumentos legales:

a.Textod'elosContratosdePréStamo.

b. Decreto de Gabinete No . 3 de -l de enero de l.99'7 r por
el cual- se acuerda la celebración de Lrn Empréstito entre l-a

República de panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo '

c . Nota No . CENA 4 51- de 26 de diciembre de 1996 '
rnediante e1 cual e1 conse j o Económico Nacional, en sesión
cerebrada el 24 de diciernbre de Lgg6, emitió opinión
favorable a Ia celebraciÓn def citado convenio -

En consecuencia, estimamos que no existe iinpedimento
legal alguno que imposibilite la exigencia y cumplimiento de

laá obligaciones adquiridas, y por ende 1o pactado constituye
ley entre 1as Partes.

Esperando de este modo, haber atendido debidamente 5u

solicitud, me suscribo de usLed con la segruridad de nlrestro
aprecio y consideraciÓn.

Atentamente '

AIma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la AdministraciÓn'

Al,IdeT/L3lau


